
                       "2022 – 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE MALVINAS” 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas” 

ACTA DE PRE-ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN PRIVADA N° 02/22 – RAF 107  

 
En la ciudad de Ushuaia, a los trece días del mes mayo del año 2022, siendo las 12:00hs., se reúne 
la Comisión de Pre-adjudicación, designada mediante Resolución Ss.A. Nº 388/2022, integrada por 
los agentes: Emanuel ALVAREZ YEDALIAN, Legajo N° 36452559/02; M.M.O Sergio Javier 
RIZZI - Legajo N° 22362844/03; y José Armando BAZAN - Legajo N° 35301481/05; ello a fin de 
proceder a la pre-adjudicación de la Licitación Privada Nº 02/22 - RAF 107, referente a la 
adquisición de insumos destinados a realizar el cambio de aberturas del “Centro Cultural Yaganes”, 
de la localidad de Río Grande, dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, tramitado bajo el  expediente del registro Nº MECCT-E-4769-2022.  
 
CONSIDERANDO: 

Que el Acta de apertura de Sobres realizada en fecha 11 de mayo del año 2022, surge que no se 
recibieron ofertas para la presente Licitación. 

 
ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 

Realizar una Contratación Directa con forme al artículo 18 inciso a) de la Ley N° 1015. 
 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 
lugar y fecha indicados en el inicio. --------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

Emanuel ALVAREZ YEDALIAN 

Director de Compras y Contrataciones 
M.E.C.C. y T. 

 

M.M.O Sergio Javier RIZZI  

Director Planificación Infraestructura Escolar  
Zona Norte-Centro. 

José Armando BAZAN  

Jefe de División Material e Insumos 
Zona Norte-Centro. 
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